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El Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Jalisco (ITEI), de conformidad a lo previsto en los artículos 39 fracciones VIll y XI del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia e Información Pública de lalisco; así como fracción II del
numeral 1 artículo 55, artículos 59, 60 y 72 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones
y Contratación de Servicios del Estado de falisco y sus Municipios (LEY) y las bases para la
Implementación de la LEY de este Instituto, emite la presente:

BASES:

A los interesados a participar en la presente Licitación Pública Local LPLSCC-06/2025 para la
contratación del servicio que se describe a continuación:

"SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA U\S OFICINAS DEL ITEI.

La cual es realizada con recursos del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección
de Datos Personales del Estado de |alisco. Podrán participar las personas físicas y jurídicas
interesadas en el presente proceso. En caso de no contar con su registro en el padrón de proveedores
de este lnstituto, de resultar adjudicados, deberán de realizar su registro en un lapso no mayor a 48
horas; si se incumple con ello, se cancelará la adjudicación realizada y de ser viable se adjudicará a

la siguiente mejor opción.

Pre lnc 6nac da actrc .^ óñ+óñ;órá ñ^r.

INSTITUTO:

DOMICILIO:

BASES:

LEY

El ente público que, a través del Área Requirente y la Unidad
Centralizada de Compras, tramita los procedimientos de adquisición
y enajenación de bienes y/o servicios en los términos de Ia "LEY".

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco.

Ley de Compras Gubernamentales, Ena.lenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de lalisco y sus Municipios.
Requisitos y condiciones de participación en que se desarrollará el
procedimiento de adquisiciones o enajenación.

Bases Generales del lnsütuto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de |alisco, para la
Implementación de Ia LEY.
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INSTITUTO:

CONVOCATORIA:

AREA REQUIRENTE:

PARTICIPANTE:

PROVEEDOR:

UCC;

OIC:

IALLO O RESOLUCIÓN:

CONTRATO:

I.V.A.:

PROCEDIMIENTO DE
ADQUISICIÓN:

PROPUESTA O
PROPOSICIÓN:

APORTACIÓN CINCO
AL MILLAR:

PADRÓN DE
PROVEEDORES:

La propuesta técnica y económica
"PARTICIPANTES"

que presenten los

Comité de Adquisicrones del Instituto de Transparencia, Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco,

Es el llamado a los invitados a participar en determinado
procedimiento de adquisiciones o enajenación.

Es la Unidad Administrativa del Instituto que de acuerdo a sus
necesidades solicite o requiera formalmente a Ia Unidad Centralizada
de Compras del mismo Instituto, la adquisición o arrendamiento de
bienes o prestáción de servicios.

Persona Física o Jurídica (Razón Social).

Participante Adjudicado.

Unidad Centralizada de Compras.

Órgano Interno de Control.

Documento emitido por el Comité mediante el cual, una vez realizados
los análisis correspondientes respectos a las propuestas presentadas,
se establece el o los licitantes adjudicados de cada procedimiento.

Instrumento Jurídico mediante el cual las partes se comprometen.
recíprocamente a respetar y cumplir la voluntad expresa de las
mismas.

Impuesto al Valor Agregado.

Licitación Pública Local Sin Concurrencia de Comité LPLSCC-06/ZOZí
para la contratación del Servicio de "seguridad y Vigilancia para las
0ficinas del Instituto de Transparencia, Informaiión lública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco,,.

Retención del monto total de los contratos de bienes y/o servicios
antes de IVA, que será aportado al Fondo Impulso faliscó, equivalente
al 0.5 punto cinco por ciento del valor asignado, previa decláración de
voluntad suscrita por el aportante.

Padrón de Proveedores del lnstituto de Transparencia, Información
Pública y Protección de Datos personales del Estado de Jalisco.

Fondo Impulso lalisco FIM.IA

I

FONDO:
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES

(ACTOSJ

HORA LUGAR

FECHA DE PUBLICACIÓN
DE CONVOCATORIA Y BASES

EL ACTO DE JUNTA

REGISTRO PARA LA
PRESENTACIÓN Y APERTURA

DE PROPOSICIONES

CIONE§

En el Instituto de Transparencia,
lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estádo de lalisco, ubicado en
Avenida Vallarta No. 1312 Coionia Americana,
Güadalajara, lalisco C.P. 44160.

Rf,GISTRO PARA EL
ACTO DE JUNTA

ACLARATORIA

En el Instituto de Transparencia,
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Jal¡sco, ubicado en
Avenrda Vall¿ná No. I 312 Colonr¿ Amencan¿,
G uadalajara, I alisco C.P.44160.
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ERÍODO o DÍAACTO

17 de septiembre de
2025

En la página web del Instituto de
Transpárencra, lnformación Públi(a y
Protección de Datos Personales de¡ Estado de

lalisco, en el link
https: / /www. ite i.or& mVv4/transpare ncia /
convo adouisiciones

A partir de 15:00
horas

De mane¡a física en las instalaciones del
I¡rstituto de Transparencia, lnformación
Pública y Protección de Datos Personáler del
Fsrado de Ialisco, ubrcado en Avenlda Vallartá
No. [3I2 Coloni¿ American¿. Gurdal¿iara.
lalisco C.P. 44160 o al correo de
nroveodores@itei.ñrg.mx

23 de septiembre de
2025

A partir de 10:30
horás

En el ,:.lnstituto de. T¡ansparenci.a, .

Información Públicr y ProLeccrón de Datos
Personales del EsLado de J¿lisco, ubicado en
Avenida Vaiiarta No. 1312 ColoniaAmerican¿,
C uadalaiara, ,al isco C.P.44160.

PLrblic¿do en lá págrna web del ITEI ¡ partir
de la< 15:00 horas deldfa 23 de septrembre de
2025 en el lrnk
httpsr//w!r'Í,.itoi.orp.mr/v¿/tra¡spáre¡cia /
.oñvo adouisicioñes

25 de septiembre de
2025

De las 9:30 a las 9:55
horas

En el instituto de Taansperencia,
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco, ubicado en

de las 16:00 horas del día 25 de link
httr¡§: / /w,,vr,v.itei o ra-nrK 1v4 lt¡a Irspá re n.ia/
convo ¡ dql¡jsiq¡a¡e§

25 de

DE

De las 10100 a las
10:25 horas

Avenida Vallart¿ No. 1312 Coioüia Americaná,
Cu¡dalaj¿ra, Jalisco C.P. 441 60.



itei,

DIcTAMEN TÉcNrco
V FALLo DE ADIUDICAcIÓN

1. oBJETIvo or le nclteclóru.

El objeto de la presente licitación pública LpLScc-06/zozs es la contratación del servicio de
"Seguridad y Vigilancia para las Oñcinas del Instituto de Transparencia, Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de ralisco,,, para el período del 01
de octubre al 31 de diciembre de 202s, a través de un contrato de prestación de servicios
entre el "PRoVEED0R" y el "INSTITUTO" conforme a las características señaladas en el
ANEXO 1 (Especificaciones TÉCNICAS) de las presentes "BASES,,, dichas especificaciones
técnicas se consideran mínimas y con la más óptima calidad, por lo que los'pARtlcIPANTEs"
en forma obligatoria, en su proposición, deberá respetar la totalidad de las especificaciones y
características de detalle de los bienes y/o servicios que están cotizando y podrán proponei
bienes y/o servicios con especificaciones y características superiores, si isí lo consideran
conveniente. Las propuestas deberán ser entregadas de manera presenciat de acuerdo al
calendario de actividades [actos) en el "DOMICILIO" citado en la ,,CONVOCATORIA..

Licitación Pública Local LPLSCC-06/2025 para la contratación del servicio "seguridad y Vigilancia
para las 0ficinas del Instituto de Transparencia, Información pública y piotección dJ Datos
Personales del Estado de Jalisco".

1,1 ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR QUE DEBER{N CONSIDERAR LOS
PARTICIPANTES.

Las señaladas en el Anexo No. 1, por lo que los "PARTICIPANTES" en forma obligatoria, en las
proposiciones técnicas, deberán respetar las especificaciones y características áe detalle del
servicio que están cotizando, esto implica establecer en forma concreta lo solicitado para la
presente contratación del servicio en comento.

I.2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR.

\

26 de septiembre de
2025

A partir de las 16:30
horas

Publ¡cado enla página web del ITEI a partir
de las 18:00 horas del día 28 de septiembre
de 2025 en el link
h ttns: //!a-ww.itei.o rg. my/v4 /t¡a nspa re ncie /
convo adquisiciones

ANEXO
1

Los elementos de seguridad necesarios para cubrir el puesto de vigilancia. 24
horas los 7 días de la semana por el perioáo de 3 meses.

ina§g¡lan úró,d
U

eS dervtclo urldad vi c a Oficasv taseg pá oficinalas lnstitpa
T nc a rmanfo Ponnspa b ac Protecc dron De sato rsoPe anv d E dosta

ed aJ lisco ella oiod ed 0 d oe Uct reb alpa pe de d brem de 202

Dichos elementos
instaláciones de est

no podrán
e lnstituto.

NUMERO
DE ANEXO DESCRIPCIÓN

2,. PLAZO,LUGARYCONDICIONESDEENTREGA.

laborar más de 24 horas seguidas en las
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2,I LUGAR DE ENTREGA.

El servicio será otorgado por el "PROVEEDOR" en el "DOMICILIO" de la "CONVOCANTE"

El "PROVEEDOR" deberá suministrar el servicio de acuerdo a las necesidades de la "CONVOCANTE"
en el horario que determinen para ello, toda vez que no se podrá detener Ia operación diaria del
Instituto.

2,2 FECHA DE ENTREGA.

La entrega del servicio se efectuará por parte del "PROVEEDOR", a partir del 01 de octubre y hasta
el 31 de diciembre de 2025.
2.3 ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Los servicios contratados en esta licitación, serán recibidos siempre y cuando cumplan con las
especificaciones establecidas en estas bases y sean entregados en tiempo, lugar y forma.

Si hubiera deficiencias, se requerirá el reemplazo INMEDIATO; de no suceder así se procederá de
acuerdo al punto 23 de Ias penas convencionales de las presentes "BASES".

2.4 DEVOLUCIONES.

Los elementos que realizarán las labores de vigilancia en las oficinas de este Instituto, deberán de
cumplir con una jornada laboral que la empresa considere, cubriendo las 24 horas los 7 días de la
semana.

En caso de inasistencia por parte de uno de los elementos, es responsabilidad del proveedor suplir
a dicho elemento a la brevedad posible, toda vez que deberá otorgar el servicio 24x7.

EI personal deberá presentarse diariamente uniformado, de lo contrario se le negará el acceso.

2.5 CONDICIONES.

El "PROVEEDOR" deberá entregar la totalidad del servicio contratado en üempo y forma conforme
a lo establecido mediante contráto y orden de c8mpra única, contados a partir del 01 de octubre al

31 de diciembre del 2025. Todo servicio no otorgado dentro del término establecidos para ello, se

hará acreedor a las sanciones establecidas en el punto 23 de las penas convencionales de las

presentes "BASES".

De incumplir con el otorgamiento del servicio dentro del tiempo establecido mater¡a del
contrato, se podrá rescindir el mismo a criterio de Ia "CONVOCANTE".

a) Estrictamente y bajo ningún motivo deberán solicitar, ni se autorizarán modificaciones en

precio (costo unitario de la notificación del FalloJ.

b) Se deberá enviar la factura y el archivo XML al correo electrónico proveedores@ itei.org.mx.

Página 6 de 42
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2.6. NOTASIMPORTANTES.

a) Solamente calificarán aquellas oFertas que cumplan con los requerimientos establecidos en
Ias presentes bases y la asignación se efectuará en su totalidad a un solo proveedor, según
Anexo No. 1.

b) Es obligatorio cotizar los servicios establecidos por la "CONVOCANTE". Cualquier servicio
menor a lo requerido, será desechada la proposición.

c) Para poder participar es requisito que cada "PARTICIPANTE" presente su oferta de acuerdo
a lo indicado en estas "BASES". N0 se aceptan otras opciones.

d) Los bienes y/o servicios objeto de esta licitación, serán adjudicados en su totálidad a un
solo PROVEEDOR.

e) El "PARTICIPANTE" deberá prever una plantilla de personal suficiente para garantizar el
otorgamiento del servicio requerido, en tiempo y forma.

3. PAGO.

En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o deficiencias, Ia
"coNvocANTE", dentro de los tres días_hábiles siguientes al de su recepción, indicará al
"PROVEEDoR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcuira a partir de la
indicación de las deficiencias y hasta que el "pRoVEEDoR" presente las correcciones no se
computará para efectos del plazo del pago estipulado.

!] nlqo ae los bienes y/o servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el
"PRovEEDoR" deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales. Lo ánierior, sin
perjuicio de que el Instituto de Transparencia, Información pública y protección de Datos
Personales del Estado de Ialisco, pueda proceder al cobro de las penas convencionales previo al pago
correspondiente conforme a lo estipulado en el',CONTRATO,,.

Es requisito indispensable para el pago, que el "pRoVEEDoR" realice la entrega de la garantía de
cumplimiento del"coNTRAT0" de Ios bienes y/o servicios adjudicados en el supuesto dé proceder.

3.1. Vigencia de precios.

La proposición presentada por los "LICITANTES", será bajo la condición de precios fijos hasta la
:$lp_ll$giql de los bienes y/o servicios. Al presentar su propuesta en ra presenre Li;rtación, ros
"PARTICIPANTES" dan por aceptada esta condición.

3.2, Impuestos y derechos
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El pago se efectuará una vez que sea realizado el servicio contratado conforme a lo establecido en el
numeral 2 de las presentes "BASES".
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La "CONVOCANTE", aceptárá cubrir los impuestos que le correspondan, siempre y cuando se
presenten desglosados en las "PROPUESTAS" y en las facturas.

a) Poseer la capacidad administrativa, financiera, profesional, legal y técnica, para atender el
requerimiento en las condiciones solicitadas implícitas dentro de las presentes "BASES".

bJ Presentar al momento del Registro para el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, el Manifiesto de Personalidad anexo a estas "BASES", con firma
autógrafa, así como la copia de la Identificación Oficial Vigente de la persona que vaya a
realizar Ia entrega del sobre cerrado.

c) Presentar todos Ios documentos y anexos solicitados en el numeral 9.1 de las presentes
'BASES", ya que son parte integral de la proposición, para todos los efectos legales a que
haya lugar.

d) Los pagos serán realizados mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta
bancaria de quien resulte adjudicada.

e) Si resulta ad.judicado, deberá estar registrado o actualizado en el Padrón de Proveedores
de la "CONVOCANTE". La falta de registro en el Padrón no imposibilita Ia participación de
cualquier interesado. Sin embargo, es requisito indispensable para la celebración del
c0ntrato.

fJ En caso de resultar adjudicado, deberá de suscribir el "CONTRATO" en los formatos,
términos y condiciones que la "CONVOCANTE" establezca, mismos que atenderá en todo
momento a las presentes "BASES", el Anexo 1, junta aclaratoria y la propuesta del
adjudicado.

5, ACLIIRACIÓNDEDUDAS.

Deberán anexarle de manera obligatoria a su solicitud de aclaraciones, un escrito en el que
expresen su interés en participar en la licitación (Anexo 6), por si o en representación de un
tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del

representante. Las preguntas presentadas que no incluyan anexo el escrito antes mencionado, no

serán consideradas en el acta de aclaración de dudas.

Los cuestionamientos correspondientes deberán formularse respecto de la convocatoria y sus

anexos, por lo que la "CONVOCANTE" no estará obligada a responder preguntas que versen sobre
alguna cuestión que no esté directamente vinculada con éstos.

Los "PARTICIPANTES" podrán obtener el Acta de ¡unta Aclaratoria en la página electrónica
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4, OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES.

Los participantes que tengan alguna duda respecto a la presente licitación, deberán enviar sus
preguntas o solicitud de aclaraciones en el formato Anexo Ne 5 al correo electrónico
p¡pveedo¡es@jteio¡g.mx o entregarlas en forma escrita, en papel membretado de la empresa y
numeradas cada una de ellas, debidamente firmadas por el representante legal y en sobre cerrado,
a más tardar el día 22 de septiembre de 2025 hasta las 15:00 horas en el domicilio Avenida
Vallarta 1312, Colonia Americana, C.P.44760, en Guadalajara, falisco. El no entregar sus preguntas
en forma impresa de acuerdo a Ias características ya descritas o al correo electrónico antes
mencionado y/o en el horario establecido se tomará como referencia el horario del servidor de

correos de este "INSTITUTo" no serán consideradas en la aclaración de dudas.
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Vallarta 1312, Colonia Americana, C.P.44160, en Guadalajara, Jalisco.

cualquier modificación a la presente 'coNvocAToRIA", derivadas del resultado de la aclaración
de dudas, será considerada como parte integrante de la "coNVocAToRIA", sin que por motivo de
las aclaraciones pueda modificarse o derogarse ninguno de los requisitos establ;cid;s claramente
en las "BASES", salvo que se trate de fe de erratas debidamente jusiificada.

Por ningún motivo en esta Junta Aclaratoria, se podrá solicitar por parte de los participantes,
cualquier modificación a las características, especificaciones, descripciones o de cualquier otio tipo,
a lo contenido en las presentes "BASES".

6. VISITA DE CAMPO. No aplica.

7. CARACTERíSTICAS DE LA PROPOSICIÓN.

De conformidad con los artículos 64 y 6s de la "Ley'', el participante deberá presentar su proposición
técnica y económica mecanografiada e impresa en papel membretado del "PARTiCIÉANTE,,,
debidamente firmada, dirigida al "INSTITUTo" en la que debe constar el desglose de cada uno de
los bienes y/o servicios que está ofertando y que la ,,CONVOCANTE,, 

solicita contratar.

a' Todas y cada una de las hojas de la propuesta elaborada por el "PARTICIPANTE", deberán
presentarse firmadas de forma autógrafa por el titular o su representante legal.

b. Todos los documentos que integren la propuesta deberán presentarse, dentio de uN sobre

a partir de las 16:00
horas del día 23 de septiembre de 2OZS o en el domicilio de la convocan te, ubicado en Avenida

cerrado el cual deberá contener
SocialJ y número del "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIóN,,. La no observancia de este
inciso podrá ser motivo suficiente para desechar la propuesta.

c, Los documentos no deberán estar alterados, tachados y/o enmendados.
d. No se aceptarán opciones, el "PARTICIPANTE,, deberá presentar una sola propuesta.
e. La proposición deberá realizarse con estricto apego a las necesidades planteadas por la

"coNvocANTE" en las presentes "BAsEs", de acuerdo a los servicios y especificaiiones
requeridas en el Anexo 1 (Especificaciones Técnicas) y en su caso en ra junta de
Aclaraciones, así como el Anexo 3 (propuesta Económica).

f. El "PARTICIPANTE" deberá presentar de manera obligaioria, en los términos del formato
establecido como Anexo 9 [Decraración de aportación cinco al millar para el Fondo Impurso
JaliscoJ su aceptación o no aceptación para Ia aportación cinco al millar del monto total
adjudicado antes de I.V.A. para el Fondo.

g. La propuesta deberá estar dirigida al "coMITÉ" o al "INSTITUTO" y realizarse con estricto
apego_a las necesidades planteadas por Ia .,CONVOCANTE,, 

en lai presentes ,,BASES,,, 
de

- acuerdo al servicio y especificaciones requeridas en el Anexo 1 (Especificaciones TécnicasJ.
h. La oferta se presentará en moneda nicional con los precioJ unitarios, I.V.A. y demái

impuestos que en su caso correspondan desglosados. La propuesta económicá deberá
considerar para los cálculos aritméticos únicamente dos decimales.i. La propuesta deberá incluir todos ros costos invorucrados, por ro que no se aceptará
ningún costo extra o precios condicionados.

i. El 
_.pa 

rtici pante en su propuesta podrá ofertar características superiores al servicio
solicitado, señalando su superioridad.

Página 9 de 42

I



itei
k Todas las hojas deberán ir foliadas en el orden solicitado, por ejemplo: 1, 2,3... lo anterior a

efecto de garantizar a los participantes Ia inalterabilidad de las propuestas, así como darle
certeza, seguridad, registro y control de todas y cada una de las hojas que integran la
propuesta.

La falta de alguna de estas caracteristicas será causal desechamiento de la propuesta del
Proveedor.

7.I ESTRATIFICACIóN:

En los términos de lo previsto por el numeral 1 del artículo 68 de la Ley para fomentar la
participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y
arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen las
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, se considerará el rango de la
empresa atendiendo a lo siguiente:

MUESTRAS FÍSICAS. No aplica.

DESARROLLO DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

La presentación de proposiciones por parte de los participantes, podrá ser en dos modalidades: a

través de oficialía de partes y de manera presencial.

1) A través de oficialía de partes

Los participantes podrán ingresar su proposición desde el día siguiente a la publicación del acta de

iuntaaclaratoriayamástardareldía2Sdeseptiembrede202Syhastalas09:50horas.através
de oficialfa de partes de este lnstituto, ubicada en el domicilio de Ia "CONVOCANTE" en Avenida
Vallartá 1312, Colonia Americana, C.P.44160, en Guadalajara, Jalisco. No se aceptarán
proposiciones vía electrónica,

8

9

{/

Criterios de Estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

Tamaño Sector

Rango de Número de
Trabajadores (Empleados
Registrados ante el IMSS y
Personas Subcontratadas)

Rango de Monto de Ventas
Anuales (mdpJ

Tope
Máximo
Combinado

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6

Pequeña
Comercio Desde 11 Hasta 30

Desde $4.01 Hasta $100
93

Industria y
Servicios

95

Mediana
Comercio Desde 31 Hasta 100

Desde 100.01 Hasta $250
235

Servicios Desde 51 Hasta 100
Industria Desde 51 Hasta 250 250

*Tope Máximo Combinado = (Trabaiadores) X 10olo + (Ventas Anuales) X 90%
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2) De manera presencial

Los participantes que así lo deseen, podrán presentar de manera presencial sus proposiciones en el
acto de presentación y apertura de proposiciones, acreditando su personalidad mediante
identificación oficial.

Sin concurrencia del Comité este acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevará a cabo
el día 25 de septiembre de 2OZS a Ias 10:00 horas en el domicilio de la ,,CONVOCANTE,, 

antes
descrito. Podrán ingresar al acto, los participantes que asÍ lo deseen hacer y que se hayan registrado
en la lista de asistencia previa al inicio del evento. una vez iniciado el procedimiento, yi no se
permitirá el ingreso a "PARTICIPANTES".

Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto, deberán firmar de manera obligatoria, un registro
para deiar constancia de su asistencia y poder presentar propuesta, el cual iniciará en punto áe las
09:30 horas y cerrará a las 09:50 horas del dla de Ia presentación y apertura de
proposiciones y deberán anotar su nombre completo, Razón social de la empresa, correo
electrónico, hora de registro y firma.

Tod_as las proposiciones que hayan sido ingresadas en tiempo y forma a través de oficialía de partes,
serán consideradas en el acto de presentación y apertura de proposiciones, con independencia de si
se cuenta o no con la presencia de los "PARTICIPANTES".

Los-'PARTICIPANTES" que concurran al acto, deberán entregar con firma autógrafa el "Maniñesto
de Personalidad" anexo a estas "BAsES" con una copia de su Identificación óficial vigente.

cualquier "PRovEEDoR" que no se haya registrado en tiempo y forma, no se tomará en cuenta su
propuesta.

Los particip
electrónica

b)

antes podrán obtener el Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones en la página
el día 25r n

No será motivo de descalificación el que un participante se ausente del evento, siempre y cuando
hubiese presentado su proposición. una vez iniciado er acto de apertura de proposicíones, no
podrán ser modificadas ninguna de Ias condiciones contenidas en las mismas.

9. 1 EL SOBRE DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DEBERTí CONTENER LO
SIGUIENTE:

de septiembre de 2025 a partir de las 16:00 horas o en el domicilio de la ,,CONVOCANTE,,.

a) Anexo 2 fPropuesta Técnica] y los documentos solicitados en el anexo 1.
Documento Documento que acredite su registro VTGENTE en er padrón público de
contratistas de servicios Especializados u obris Especializadas de la secretaría del rrabajo
y Previsión Social IREPSE).
Anexo 3 (Propuesta económica)
Anexo 4 (Carta de Proposición)
Anexo 6 0nterés de participación en licitación)
Anexo 7 (Acreditación de los participantes)
Anexo I fDeclaración de Integridad y N0 COLUSIóN de proveedores)

A

\t

c)

d)
e)

Í)

c)
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h) Anexo 9 (Declaración de aportación cinco al millar para el Fondo Impulso faliscoJi) Anexo 10 (Constancia de 0pinión Positiva de Cumplimrento de 0bligaciones Fiscales)j) Anexo 11 (ldentificación Oficial VigenteJ
k) Anexol2 (Estratificación] Obligatorio solo para "PARTICIPANTES" MI pyME.

l) Anexo 14 (Maniñesto de Opinión de cumplimiento de 0bligaciones en Materia de Seguridad
Social y constancia impresa] deberá presentar como constancia la opinión en sentido positivo
de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente no mayor a 30 día
contados a partir de la entrega de Ia propuesta.

ml Fotocopia del permiso vigente para otorgar el servicio de vigilancia emitido por la
autoridad competente en el Estado de lalisco. En caso de tener en trámite la renovación del
permiso 2025, deberá anexar:

I. Fotocopia de recibo oficial de pago de derechos, que acredite que esLá en trámite la
renovación del permiso para otorgar el servicio de vigilancia.

II. Fotocopia del permiso del año anterior inmediato (2024) para otorgar el servicio de
vigilancia emiüdo por la autoridad competente en el estado de falisco.

La falta de cualquiera de los documentos anteriormente descritos será motivo de
desechamiento de Ia ,.PROPUESTA,, del ,,PARTICIPANTE,,,

9.2 ESCRITO DE SOSTENIMIENTO DE SU PROPOSICIÓN TÉCNICA DE ACUERDO AL ANEXO
NO. 1 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

l. La descripción del bien y/o servicios cotizados deberá coincidir con lo requerido.
Asimismo, se podrá incorporar información adicional que considere pertinente para
su evaluación

IL Acreditar su registro VIGENTE en el Padrón Público de Contratistas de Servicios
Especializados u 0bras Especializadas de la Secretaría del Trabajo y Preüsión Social
(REPSE).

IIl. La proposición técnica deberá estar en hoja membretada del "PARTICIPANTE", con
la firma autógrafa, ya sea del representante con facultades suficientes o del propio
"PARTICIPANTE" en todas sus hojas.

IV. Indicar la fecha de elaboración de la cotización.
V. Vigencia de la contratación.
VI. Vigencia de su propuesta: 60 días.

VII. Solo podrán presentarse proposiciones en idioma español.

9.3 tA PROPOSICIÓN ECONÓMICA.

l. La proposición económica deberá estar en hoja membretada del "PARTICIPANTE",
con la firma autógrafa, ya sea del representante con facultades suficientes o del propio
"PARTICIPANTE" en todas sus hojas.

ll. Deberá establecer el precio unitario y el importe total del servicio requerido,
desglosando el l.VA.

lll. La proposición económica no deberá contener textos entre líneas, raspaduras,
tachaduras, ni enmendaduras.

lV. Los precios deberán estar cotizados en moneda nacional a dos decimales, y quedarán

sujetos al cumplimiento del servicio otorgado.
V. Vigencia de su cotización: 60 días.

Pági,^a 12 de 42
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9,3.1 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y LA ADJUDICACIÓN.

En este contexto y para no limitar la participación de los licitantes, la evaluación se procede
conforme a lo señalado en el punto z del artículo 66 de la "LEy', "procedimientos de Lüitacion
Pública" y en el artículo 69 de su Reglamento, en donde, se aceptarán las ofertas que cumplan con
los requerimientos establecidos en este procedimiento y cubran las caracteiísticas iécnicas
establecidas en el Anexo 1 (Especificaciones Técnicas).

se establece como criterio de evaluación el Binario, mediante el cual sólo se adjudica a quien
cumpla con los requisitos establecidos por el "INSTITUTO" (propuesta Técnica) y;ferte el piecio
más bajo [Propuesta Económica), considerando los criterios esb¡lecidos en própia "LEy", en este
supuesto, el "INSTITUT0" evaluará al menos Ias dos proposiciones cuyo piecio resulte ser más
bajo, de no resultar estar solventes, se evaluarán las quó les sigan en precio. para lo cual será
indispensable cumplir con los requisitos especificados en elAnexo 1 (Especificaciones TécnicasJ.
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Vl. Formato de acreditación de los "PARTICIPANTES" de acuerdo al Anexo No,7 de la
presente "CONVOCATORIA".

Vll. El "PARTICIPANTE" deberá presentar su ldentificación Oficial Vigente, en los
términos del formato establecido como Anexo No. 11 de la presente
"CONVOCATORIA",

Vlll. Manifestación, ba.io protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes
para comprometerse por sÍo por su representada, sin que resulte necesario acreditar
su personalidad .jurídica, de acuerdo al Anexo No, 4 de la presente
"CONVOCATORIA".

lX. Manifestación de interés de participar en el presente procedimiento de adquisición de
acuerdo al Anexo No. 6 de la presente "CONvOCATORIA".

X. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los
supuestos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de lalisco y sus Municipios, y que
por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas,
para que los servidores públicos del ente público, induzcan o alteren las evaluaciones
de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, así como la
celebración de acuerdo colusorios, de acuerdo al Anexo No. B de la presente
"CONVOCATORIA".

Xl. El 'PARTICIPANTE" deberá presentar de manera obligatoria, en los términos del
formato establecido como Anexo No. 9 (Declaración de aportación cinco al millar para
el Fondo Impulso lalisco) su aceptación o no aceptación para la aportación cinco al
millar del monto total adjudicado antes de IVA para el "FONDO,,.

Xll. Manifestación de los "PARTICIPANTES" de estár al corriente con sus obligaciones
fiscales de acuerdo al Anexo No, 10 de la presente ,.CONVOCATORIA".

xlll. Estratificación de las empresas, en los términos del formato establecido como Anexo
No. 1Z de la presente "CONVOCATORIA".

La entrega de la proposición deberá ser en sobre cerrado con cinta transparente, mencionando
mínimamente la raz6n social o nombre del proveedor y el número de Liiitación pública con la
firma en Ia solapa del sobre, en caso de no cumplir con Ios requisitos citados su proposición será
desechada.
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el "ÁREl REQUIRENTE" emitirá un Dictamen Técnico, en el cual se señalará si los Licitantes
cumplen con los requisitos especificados en el Anexo 1 (Especificaciones Técnicas) y en caso de que
estos no cumplan, deberá estar debidamente justificado, una vez emitido dicho dictamen, la
"CONVOCANTE" deberá elaborar un Dictamen Económico, el cual deberá contener la evaluación de
los Licitantes que cumplieron con los requerimientos técnicos mínimos solicitados por la "ÁREA
REQUIRENTE".

9.3.2 CRITERIOS DE PREFERENCIA, EMPATE Y PRECIOS NO CONVENIENTE

De acuerdo alapartado 1 delartículo 68 de Ia "LEY", el "INSTITUTO' o el Comité, según sea el caso,
podrán distribuir la adjudicación de los bienes y/o servicios entre los proveedores empatados,
bajo los criterios señalados en el apartado 2 del artículo 49 y 68 de la "LEy" y de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 70 de su Reglamento. Analizar si procede "distribuir"

Para determinar el precio no conveniente o no aceptable se aplicará lo establecido en los artículos
71 y 69 apartado 1, fracción lll de la "LEY', en relación con su correlativo 69, segundo párrafo de
su Reglamento.

10. ACUIRACIóN DE LAS PROPUESTAS.

El "INSTITUTO", podrá solicitar aclaraciones relacionadas con las propuestas, a cualquier
"PARTICIPANTES" por el medio que disponga, con fundamento en lo previsto en el artículo 69
apartado 6 de la "LEY".

11, INFORMACION ADICIONAL PARA LOS PARTICIPANTES.

II.
La adquisición de los bienes y/o servicios será para el e.jercicio fiscal 2025.
La totalidad de Ia adquisición objeto de la presente licitación, será ad.judicado a un
solo participante.
El domicilio del Órgano Interno de Control, se encuentra ubicado en Avenida Vallarta
1312, Colonia Americana, C.P.44160, en Guadalajara, falisco.
Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo
de dos proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente. En caso de que no se
presente el mínimo de proposiciones se declarará desierta la licitación.

III

IV.

12, DESCALIFICACIÓNDEPARTTCIPANTES.

El "INSTITUTO" a través del 'COMITÉ", desechará total o parcialmente las propuestas de los
"PARTICIPANTES" que incurran en cualquiera de las siguientes situaciones:

a) Estar en alguno de Ios casos previstos en los artículos 52 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios.
bJ Si incumple en alguna de las especificaciones de los bienes y/o serücios a licitar.
c) Si incumple con cualquiera de los requisitos solicitados en las presentes "BASES" y sus

anexos.

a
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d) cuando la propuesta presentada no esté firmada por la persona legalmente facultada para

ello.
e) La falta de cualquier documento solicitado.
fJ Aquéllos que presenten datos o documentos falsos.
g) Cuando de diversos elementos se advierta la posible existencia de arreglo entre los

"PARTICIPANTES" para elevar los precios objeto del presente .PROCEDIMIENTO 
DE

ADQUISICIÓN".
h) Si se acredita que al "PARTICIPANTE" que corresponda se le hubieren rescindido uno o

más contratos por causas imputables al mismo y/o las sanciones aplicadas con motivo de
incumplimiento se encuentren en vigor.

i) Si el "PARTICIPANTE" no demuestra tener capacidad administrativa, fiscal, financiera,
legal, técnica, de producción o distribución adecuada para atender el requerimiento de los
bienes y/o servicios en las condiciones solicitadas.

i) Si las ofertas presentadas no se realizan con estricto apego a las necesidades mínimas
planteadas por el "INSTITUTO" en las presentes "BASES", de acuerdo a la descripción de
Ias especificaciones y servicios requeridos.

k) Si la propuesta económica del "PROVEEDOR" en este "PROCEDIMIENTO DE
ADQUISICION", resulta superior a la del mercado a tal grado que el "INSTITUTO" presuma
que no representa una opción que convenga a los mejores intereses del "INSTITUTO"
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 24, apartado 1, fracción VII de la "LEy", para Ia
adjudicación de los bienes y/o servicios materia de este "PROCEDIMIENTO DE
ADQUTSTCTÓN".

l) Cuando el precio ofertado sea excesivamente bajo de acuerdo a los precios obtenidos en el
pre costeo, de tal manera que la convocante considere que dicha oferta será insostenible por
el licitante.

m) Cuando el "PARTICIPANTE" se niegue a que Ie practiquen visitas de verificación o
inspección por parte del "INSTITUTO" en caso de que este decida realizar visitas.

n) cualquier otra causa señalada dentro de la presente "coNVocAToRIA" o por violaciones a
los ordenamientos rectores en la materia.

13. SUSPENSTóN y/O CANCETACTÓN DEL PROCEDTMTENTO DEADQUTSTCTóN.

El "INSTITUTo" a través del 'coMITÉ", podrá cancelar o suspender parcial o totalmente el
"PROCEDIMIENTO DEADQUrslclóN" de acuerdo a las causales que se deicriben en el apartado 3
del artÍculo 71' de la "LV{" y en el artículo, 74,7s y z6 de su Reglamento o los supuesios que a
continuación se señalan, según corresponda:

a) Por caso fortuito o fuerza mayor o cuando ocurran razones de interés general.
b] cuando se advierta que las "BASES" difieren de las especificaciones de los bienes y/o

servicios que se pretenden adquirir.
cJ Si se presume o acredita la existencia de irregularidades.
d) si ninguna de las ofertas propuestas en este "pRocEDIMIENTo DE ADeuISICIóN" aseguran

al "INSTITUTO", las mejores condiciones disponibles para Ia adjudicación de los r".iicios
materia de este "PRoCIDIMIENTO DE ADQUISICIóN", por resultar superiores a los del
mercado o ser inferiores a tal grado que el ,,INSTITUTO,,, presuma que ninguno de los
"PARTICIPANTES" podrá cumplir con el suministro de los mismos.

Página l5 dc 42 I



, itei
e) Por orden escrita debidamente fundada y motivada o por resolución firme de autoridad

judicial; por Ia Contraloría con motivo de inconformidades; así como por el "INSTITUTO",
en los casos en qu.e tenga conocimiento de alguna irregularidad.

fJ A solicitud del "AREA REQUIRENTE", cuando dicha solicitud se encuentre debidamente
.iustificada.

En caso de que el "PROCEDIMIENTO DE ADqUISICIÓN" sea suspendido o cancelado se dará aviso
a todos los "PARTICIPANTES".

14. DECLARACIÓNDEPROCEDIMIENTODEADQUISICIÓNDESIERTO.

El "COMITÉ", podrá declarar parcial o totalmente desierto el "PROCEDIMIENTO DE
ADQUISICIÓN" de conformidad con el artículo 71, apartado 1 de la "LEY" o los supuestos que a
continuación se señalan:

a) Cuando no se reciba por Io menos una propuesta en el acto de presentación y apertura de
propuestas

bl Cuando ninguna de las propuestas cumpla con todos los requisitos solicitados en estas
,BASES".

c) Si a .criterio del "INSTITUTO", ninguna de las propuestas cubre los elementos que garanticen
al "AREA REQUIRENTE", Ias mejores condiciones.

d) Si la oferta del Participante que pudiera ser objeto de adjudicación, excede el 100/o o inferior
en un 400lo respecto de la media de precios que arroje la investigación de mercado del
"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN".

e) Si después de efectuada la evaluación técnica y económica no sea posible adjudicar a ningún
"PARTICIPANTE".

El "COMITÉ" podrá autorizar a solicitud del "ÁREA REQUIRENTE", y cuando se encuentre
debidamente justificado, reducciones de las cantidades de bienes y/o servicios materia de la
licitación pública, cuando el presupuesto asignado al procedimiento de contratación sea rebasado
por las proposiciones presentadas. Al efecto, los responsables del dictamen económico verificaran
previamente que Ios precios de la misma son aceptables; el "ÁREA REQUIRENTE" emiürá oficio en
el que se indique la necesidad y conveniencia de efectuar la reducción respectiva, así como la
justificación para no reasignar recursos a fin de cubrir el faltante.

16. NOTIFICACIÓN DEL FALLO O RESOLUCIÓN.

EI día 26 de septiembre de 2025 a partir de las 17:00 horas y/o dentro de los veinte días
naturales siguientes al acto de presentación y apertura de propuestas, de acuerdo a lo establecido
en el apartado l del artículo 69 de la "LEY", se dará a conocer la resolución del presente
procedimiento en la página de 'INSTITUTO",
https://www.itei.org.mx /v4/transparencia /convo adquisiciones y por correo electrónico
manifestado por el participante en el numeral 9.3 del Anexo 4 (Carta de Proposición) de las
presentes "BASES". \

15. REDUCCIÓN DE CANTIDADES.
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Así mismo se fi.iará un ejemplar del acta de fallo en el tablero oficial del "INSTITUTO", durante un
periodo mínimo de 10 días naturales, siendo de la exclusiva responsabilidad de los
"PARTICIPANTES" el acudir a enterarse de su contenido.

Con la notilicación del "FALLO" o "RESOLUCIÓN" por el que se adjudica el "CONTRATO", las
obligaciones derivadas de éste serán exigibles de conformidad al artículo 77 apartado 1 de la
"LEY".

17, FACULTADES DEL COMITE.

El "COMITÉ" resolverá cualquier situación no prevista en estas "BASES" y tendrá las siguientes
fa cultades:

a] Dispensar defectos de las propuestas, cuya importancia en sí no sea relevante, siempre que
exista la presunción de que el "PARTICIPANTE" no obró de mala fe.

bJ Rechazar propuestas cuyo importe sea de tal forma inferior, que el "INSTITUTO" considere
que el "PARTICIPANTE" no podrá prestar los bienes y/o servicios, por lo que incurrirá en
incumplimiento.

c) Si al revisar las propuestas existiera error aritmético y/o mecanográfico, se reconocerá el
resultado correcto y el importe total será el que resulte de las correcciones realizadas.

dJ Cancelar, suspender o declarar desierto el procedimiento.
e) Verificar todos los datos y documentos proporcionados en la propuesta correspondiente, y si

se determina que por omisión o dolo el Participante, no estuviera en posibilidad de cumplir
con lo solicitado en estas 'BASES" y sus anexos, el "COMITÉ" podrá adjudicar al
"PARTICIPANTE" que hubiera obtenido el segundo lugar de acuerdo a la evaluación que se
practique a las propuestas presentadas o convocar a un nuevo "PROCEDIMIENTO DE
ADQUISICIÓN" si así lo considera conveniente.

f) Hacer o facultar a personal del "INSTITUTO" para que se hagan las visitas de inspección - en
caso de ser necesarias - a las instalaciones de los "PARTICIPANTES", con el fin de constátar
su existencia, capacidad de producción, y demás elementos necesarios, para asegurar el
cumplimiento de las obligaciones que se deriven de una posible adjudicación y allegarse de
elementos para emitir su resolución. Emitir su Resolución sobre Ias mejores condiciones de
calidad, servicio, precio, pago y tiempo de entrega ofertadas por los Proveedores, con motivo
de las solicitudes de aprovisionamiento, materia de su competencia, para la adquisición,
enajenación y arrendamiento de bienes muebles y la contratación de servicios.

g) Realizar las aclaraciones pertinentes respecto a lo establecido en las presentes "BASES"; y
h) Demás descritas en el artículo 24 dela"LEY",

De conformidad con los artículos 23,24 y 37 de Ia "LEY', las consultas, asesorías, análisis opinión,
orientación y Resoluciones que son emitidas por el "COMITÉ" de Adquisiciones son tomadas
considerando única y exclusivamente la información, documentación y dictámenes que lo sustenten
o fundamente y que son presentados por parte de los Licitantes a quienes corresponda, siendo de
quien los presenta la responsabilidad de su revisión, acciones, veracidad, faltas u omisiones en su
contenido.
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La persona que deberá acudir a la firma del "coNTRATo", tendrá que ser el Representante Legal
que se encuentre registrado como tal en el padrón de proveedores, acreditando su personalidad
jurídica mediante poder notarial y original de su Identificación Oficial vigente (cartilü, pasaporte,
cédula profesional o credencial para votar con fotografía).

El "coNTRATo", deberá suscribirse en los formatos, términos y condiciones que determine el
"lNsrITUTo", mismo que corresponderá en todo momento a io establecido en las presentes
"BASES", el Anexo 1 y Ia propuesta del proveedor adjudicado.

si el interesado no firma el "coNTRATo", por causas imputables al mismo, el ..INSTITUT0,,, por
conducto del "coMITÉ", sin necesidad 

-de 
un nuevá procedimiento, deberá adjudicar'el

"CONTRATO" aI "PARTICIPANTE" que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia
en precio con respecto a la proposición inicialmente ad.ludicada no sea superior a un margen del
diez por ciento (10%1. En caso de que hubiera más de un "pARTICIpeñtr" que se enJuentre
dentro de ese margen, se le convocará a una nueva sesión en donde podrán meiorar su oferta
económica y se adjudicará a quien presente la de menor precio.

18. FIRMA DEL CONTRATO.

El participante que resulte ganador en el presente "PRocESo DE LICITACIóN", deberá formalizar
la relación comercial mediante contrato de prestación de servicios a celebrarse entre el
"INSTITUTO" y el "PARTICIPANTE ADJUDICADO", en un plazo no mayor a 20 días hábiles,
contados a partir del día siguiente de publicación de Fallo de Adiudicación, de acuerdo a los
términos establecidos en el punto 11. De los Contratos de las Bases Generales del Instituto de
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos personales del Estado tie Jalisco.

Para llevar a cabo la firma del "coNTRATo", es requisito indispensable estar inscritos en el padrón
de proveedores de este "INSTITUTO".

De resultar conveniente
ADQUISICIÓN".

se podrá cancelar e iniciar un nuevo "pROCEDIMIENTO DE

19. VIGENCIADELCONTRATO.

El 'CONTRATO" a celebrarse con el "PARTICIPANTE" que resulte ad.iudicado en el presente
procedimiento, tendrá una vigencia a partir del 01 de octubre y hasta el 31 de diciembre dez02sla
fecha de la firma del "coNTRATO", la conclusión de la entrega de los bienes y/o servicios ob¡eto del
"CONTRATO" en atención a los plazos establecidos en las presentes "BASES,', sus anexos y la
propuesta del "PRoVEEDOR" adjudicado, podrá prorrogarse a solicitud del .,AREA REQUIRENTE"
conforme a lo previsto en el artículo 80 de la "L[Y".

20. ANTICIPO.

No se otorgan anticipos.

2I, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

\
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sí el monto del contrato es superior a los $1s0,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.)
incluyendo el I V.A., el proveedor que resulte ad.judicado, deberá constituir una garantía a favor del
"INSTITUTO" paTa garantizar el cumplimiento de su contrato. Esta garantía debJrá constituirse por
el porcentaje correspondiente al 10% del monto total del contrato ó pedido.

Dicha Earantía podrá ser presentada a través de cheque certificado, cheque de caja o fianza en
moneda nacional expedida por una institución mexicana, legalmente autorizada. Ésta garantía
deberá presentarla previo a Ia firma del "coNTRATo" o a más tardar el día de la firma deimismo,
de no presentar la garantÍa no se entregará el "coNTRATO". Esta garantía, independientemente de
su forma de presentación, deberá permanecer vigente mínimamente hasta que se Ie dé
cumplimiento al "CONTRATO", a entera satisfacción del ,,ÁREA REeUIRENTE..

El "PROVEEDOR" que opte por garantizar a través de ñanza, ésta deberá ser expedida por
afianzadora nacional y contener el texto del Anexo 13.

?,2, SANCIONES.

se podrá cancelar el pedido y/o "c0NTRATO" y podrá hacerse efectiva Ia garantÍa de cumpl¡miento
de "CONTRATO" en lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley, en los siguientes casos:

a) cuando el Proveedor no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el
"CONTRATO".

b) cuando hubiese transcurrido el plazo adicional que se concede a los proveedores, para
corregir las causas de rechazos que en su caso se efectúen

c) En caso de entregar bienes y/o servicios con especificaciones diferentes a las ofertadas, el
"INSTITUT0" considerará estas variaciones como un acto doloso y será razón suficiente
para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de "coNTRATo" y Ia cancelación total del
pedido y/o "CONTRATO", aun cuando el incumplimiento sea parcial e independientemente
de los procedimientos legales que se originen.

d) En caso de rescisión del "CONTRATO" por parte del .,INSTITUTO,, por cualquiera de las
causas previstas en las presentes "BASES" o en el ,,CONTRATO,,.

23, DE LAS PENAS CONVENCIONALES,

El "PRovEEDoR" deberá entregar el tot¿l de los servicios solicitados en el tiempo y forma
establecidos en el Contrato.

En.caso de que existiese incumplimiento menor, se apricará una pena convencionar, sobre elimporte
del servicio que no hayan suministrados en tiempo y forma dentro del plazo establecido. De existir
incumplimientos reiterados en alguno de los meses del servicio prestado, se aplicará una sanción
correspondiente hasta por el 100/o del monto mensual del servicio contraEd;, mismo que será
tomado antes del LV.A.; y de existir incumplimiento grave al contrato, se podrá rescindir ei mismo
a criterio de la "coNVocANTE", aplicándose una sanción correspondiente al 100/o del monto total
del Contrato, mismo que será tomado antes del I.V.A.

El importe de la penalización a que se haga acreedor el "pRoVEEDoR", deberá ser pagado por éste
9!l!lo de los 05 (cincoJ días hábiles siguientes a ra notificación rearizada poipr.tu a"-i" I'coNvocANTE". En caso de no realizarse el pago por incumplimiento en los términos antes \
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establecidos, tal importe será descontado de la factura en Ia que se generó el retraso. En el caso que
el "PROVEEDOR" no tenga ingresado documento para pago o que el importe sea mayor al facturado,
conforme a lo establecido en el punto 3 de las presentes "BASES", se realizará la ejecución de la
garantía de cumplimiento del contrato establecida en el punto 21de dichas bases.

No se aceptan notas de crédito como pago de la sanción, ésta deberá ser cubierta con cheque,
aplicación de descuento en el pago inmediato posterior al retraso o ejecución de fianza.

24. DEL RECHAZO Y DEVOLUCIONES.

En caso de que los bienes y/o servicios entregados por el Proveedor sean defectuosos, faltos de
calidad en general o tengan diferentes especificaciones a las solicitadas, el "ÁREA REeUIRENTE",
podrá rechazarlos, ya sea que no los reciba, o los regrese por haber detectado el incumplimiento
posterior a la recepción, en caso de haberse realizado el pago, el proveedor se obliga devolver las
cantidades pagadas con los intereses correspondientes, aplicando una tasa equivalente al interés
legal sobre el monto a devolver, lo anterior sin perjuicio de que se pueda hacer efectiva la garantía
señalada en el numeral 21 de las presentes "BASES" y e.iercerse las acciones correspondientes por
daños y perjuicios.

25. DE IAOPINIÓN POSITTVA DE LA OBLTGACIONESFISCATES (SAT).

El 'PARTICIPANTE" deberá presentar el documento actualizado donde el Servicio de
Administración Tributaria (sAT) emita una opinión PoslrlvA de cumplimiento de obligaciones
fiscales, para Io anterior, deberá solicitar al SAT el documento actualizado donde emita opinión
sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. La obtención de dicho documento, deberá
realizarse por Internet en la página del SAT, en Ia opción "Mi portal", con la Clave de Identificación
Electrónica Fortalecida.

Dicho documento se deberá presentar en sentido positivo y será verificado el código QR contenido
en el documento, para lo cual el "PARTICIPANTE" deberá cerciorarse de que la impresión del
mismo sea legible para Ilevar a cabo la verificación.

Las inconsistencias en este punto, serán motivo de desechamiento de la Propuesta del
"PARTICIPANTE",

En caso de aceptar realizar dicha aportáción, la misma le será retenida por Ia "CONVOCANTE" en
una sola ministración en el primer pago, por lo que deberá señalar el concepto de retención del
cinco al millar en el CFDI que se emita para efectos de pago

!
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26. DECTARACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MTLLAR PARA EL FONDO IMPULSO JAL|SCO.

De conformidad con el artículo 149 de la "LEY'los "PARTICIPANTES" deberán de manera
obligatoria declarar por escrito en los términos del Anexo 9, su voluntad o su negativa para la
aportación cinco al millar del monto total del contrato antes de IVA, para que sea destinado al Fondo.
Bajo ningún supuesto dicha aportación deberá incrementar su propuesta económica ni repercutir
en la calidad de los bienes y/o servicios a entregar, su contravención será causa de desechamiento
de Ia propuesta presentada.
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OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS PARTICIPANTES.

27.1 OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES

a) ser una persona física o iurídica con experiencia en el ramo y poseer ra capacidad
administrativa, financiera, humana, legal y técnica para atender el iequerimientó en las
condiciones solicitadas.

27.

b) El "PARTICIPANTE" deberá examinar todas las instrucciones, formularios, condiciones y
especificaciones que figuren en las bases de la presente licitación, ya que si omite alguná
parte de la información requerida o presenta una proposición que no se ajuste a los
requerimientos solicitados, la "CONVOCANTE" a través del ,,COMITÉ,, rechazará dicha
proposición.

c) El "PARTICIPANTE" deberá recordar que, en caso de resultar adjudicado, es necesario que
su representante cuente con facultades suficientes ügentes y estar actualizado o inscrito en
el padrón de proveedores de la "CONVOCANTE" antes de la fi¡ma del contrato respectivo,
en el entendido de que la falta de inscripción en el "PADRóN DE pROVEEDORES,,, no
imposibilita que pueda participar en la licitación objeto de las presentes bases, pero si es
factor imprescindible para Ia formalización del contrato y elaboración de la 0rden de
Compra.

27.2 DERECHOS DE LOS PARTICIPANTES

l) Inconformarse en contra de los actos de la licitación, su cancelación y la falta de
formalización del contrato en términos de los artículos 90 a 109 de la Ley;

2) Tener acceso a la información relacionada con la licitación, igualdad de condiciones para
todos los interesados en participar y que no sean establecidos requisitos que tengan por
ob.jeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre concurrencia.

3) Derecho al pago en los términos pactados en el contrato o cuando no se establezcan plazos
específicos, dentro de los veinte días naturales siguientes a partir de la entrega de la f;ctura
respectiva, previa entrega de los bienes y/o prestación de los servicios en los términos del
contrato de conformidad con elartículo 87 de la Ley;

4) solicitar ante cualquier diferencia derivada del cumplimiento de los contratos o pedidos el
proceso de conciliación en términos de los artículos 11,0 a ll2 de la Ley;

5) Denunciar cualquier irregularidad o queja.

De conformidad con la fracción XIII del artículo 59 de la LEY, el domicilio de las oficinas del órgano
Interno de control es Avenida vallarta No. 1312 colonia Americana, Guadalajara, lalisco c.p. 44160.

2A, RESCISIÓNDECONTRATO,

\
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De acuerdo a lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones
y Contratación de Servicios del Estado de lalisco y sus Municipios, el contrato celebrado podrá
rescindirse administrativamente en caso de incumplimiento por parte del proveedor adjudicado,
previa aplicación de las penas convencionales correspondientes establecidas en el punto 23 de las
presentes "BASES", hasta por el monto de la garantía de cumplimiento, para lo cual bastará
únicamente la notificación que de dicha determinación se haga al proveedor de forma personal, sin
necesidad de declaración judicial para que opere.

En caso de inconformidad se dará curso al procedimiento de inconformidad conforme a lo
establecido por los artículos 97 y 92 dela"LEY".

A EN
Guadalaiara, falisco

E

embre de 2025e

Manuel Potenciano García
Titular de la Unidad Centralizada de Compras
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LIctrACtóN púBLrcA LocAL LpLsc c-o 6 / zozs
SIN CONCURRENCIn Or¡- COr,ltrÉ

pARA LA coNTRArectótrl ou, sEnvtcto DE SEcURIDAD yvrcrLANcrA pARA urs oFIcrNAs DEL
INsrtruro DE TRANSpARENcTA, INFoRruecrór,¡ púsLIcA y pRorEcctóN DE DATos pERSoNALES

DEL ESTADO DE IALtSCO"

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de falisco
Presente

Guadalajara, Jalisco; - de 
- 

del 2025

MANIFIESTO DE PERSONALIDAD

Declaro bajo protesta de decir verdad, que cuento con las facultades suRcientes para intervenir en el Acto de

Presentación y Apertura de Proposiciones y presentar la propuestá en sobre cerrado (a nombre propio/a
nombre de mi representada) en mi carácter de (persona física/representante legal/apoderadoJ asimismo,
manifiesto que (no me encuentro/mi representada no se encuentra) en ninguno de los supuestos establecidos
en el artículo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Conrratación de Servicios del
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

¡
LA PRESENTACIÓN DE ESTE DoCUMENTO gS oP C¡ruiCTTN OBLIGATORIO. SIU ÉT T.¡O SE PODfu{
PARTICIPAR NI ENTREGAR PROPUESTA ALGUNA ANTE LA UNIDAD CENTRALTZADA DE COMPRAS, dE

conformidad con el artículo 59, numeral 1 párrafos Vl y VIII de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enaienaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Nota: en caso de no ser el representante legal, este documento fungirá como Carta Poder simple, por lo que
Ia flgura de la persona que asista será la de "Apoderado" y en cuyo caso, este documento deberá ser ñrmado
también por el Representante Legal.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Ouien manmosta bajo prolesta d6 decirve¡dad, qus a eslá fecha 6lmándálo con
6lque ss oslenla no le ha sido modilicado o revocado, y que por tanto la colización

El presente manif¡esto deberá ser engrapado por fuera del sobre de la propuesta presentada.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCIA DEL
COMITÉ LPLSCC.06/2025 PARA LA CONTRATACIÓN DEL sERVIcIo DE SEGURIDAo Y VIGILANCIA PARA
LAS OFICINAS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES DEL ESTADO OE JALISCO

I. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR
EI lnstituto de Transparenc¡a, Informac¡ón Pública y Protección de Datos Personales del Estado
de Jalisco, requiere contratar los servicios de una empresa de seguridad y vigilancia que le
proporcione el servicio de seguridad continua de 24 horas 7 días de lá semaná del 01 de oitubre
al 3l de diciembre de\2025.

i itei

Servicio de Segurldád y Vigitancia para las Oficlnas para las ofic¡nas del lnstituto de
Transparencia, ¡nformación Pública y Protección de Datos personales del Estado
de Jalisco para el periodo del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2025.

Los elementos de seguridad necesarios para cubrir el puesto de vig¡lancia.24
horas los 7 dfas de la semana por el periodo de 03 meses.

Dichos elementos no podrán laborar más de 24 horas segu¡das en las
instalaciones de este lnst ituto

II, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Los partici pantes deberán de cubrir as srq u¡ent s especificacione NICAS

l. La empresa ganadora pondrá a disposición del lnst¡tuto, los elementos de seguridad
necesarios para cubrir el puesto de v¡gilancia. Dichos elementos no podrán laborar más
de 24 horas seguidas en las ¡nstalaciones de este lnstituto.

2. En ningún caso de deberá de dejar descubierto, es decir que el servic¡o deberá ser
cubierto continuamente.

3. La empresa ganadora deberá contar con un seguro contra daños patr¡mon¡ales a terceros,
para el supuesto de robo por negligencia del personal de v¡g¡lancia.

4. La empresa se compromete a llevara cabo una supervisión del personal asignado a cubrir
el servicio, el cual deberá de ser documentado med¡ante bitácoras, mismas que se
validarán por personal de la Dirección de Administración de este lnstituto.

1

NUMERO
DE

RENGLÓN
DESCRIPCIÓN

ANEXO 1
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5. El personal de seguridad y vigilancia deberá de tener buena conducta y excelente

presentación, por ningún motivo podrán realizar func¡ones o activ¡dades d¡stintas a las
señaladas en el contrato.

6. Se podrá sol¡c¡tar a la empresa ganadora la remoción de los elementos que se consideren
no aptos para el servicio requerido.

7. La empresa ganadora deberá de proporcionar el uniforme y accesor¡os al personal del
serv¡cio de seguridad privada, conforme a los lineam¡entos establecidos por la autoridad
competente.

8. La empresa deberá de capacitar al personal asignado al lnstituto en: registro y control de
accesos, detección de riesgos, comunicación y relaciones humanas, med¡das disuasivas
de seguridad, redacción de partes informativos, atenc¡ón al público, uso de radios de
comunicación interna y sus claves, y deberá presentar las constancias de capacitación de
los elementos asignados al lnstituto, así como acreditar el adiestramiento
correspondiente.

9. La empresa ganadora deberá presentar los pagos al IMSS del personal asignado al lTEl,
en cada factura de cobro del servicio.

III. DE LOS ELEMENTOS DE VIGILANCIA:

1) Que el personal asignado a¡ serv¡c¡o del lnstituto se encuentre en buen estado de salud
física y mental.

2) Que los vigilantes cubran por lo mÍnimo el sigu¡ente perf¡l:

a) Edad: mínima de 20 años, máxima 60 años.

b) Escolaridad: mínimasecundaria.

c) Experiencia mínima: 1 año en el puesto igual.

d) Conocimientos generales: Control y combate de incend¡os, control de accesos,
control de entradas y salidas de materiales, manejo de equipo de
radiocomunicación. Deberá de entregar constancia de los elementos que asigne al
lnstituto, que acredite que los m¡smos cuenta con los conocimientos aquí descritos
y acreditar el adiestramiento correspondiente.

e) Responsable, honesto, respetuoso, servicial, amable, que tenga act¡tud mental
positiva, puntual, tolerante, que le guste el trabajo en equipo.

f) Preferentemente con perfil de atención al público.

g) Restricciones: que no tenga antecedentes penales, que no fume, no consuma
alcohol o drogas de cualqu¡er t¡po dentro de las instalaciones de la dependencia.

b!I
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h) El personal deberá de contar con el uniforme que la empresa ganadora le

proporcione, conservándolo siempre en buen estado y l¡mpio.

ATENTAMENTE
Lugar y fecha

(Nombre del representante legal)
re de la em

Uo ien man ifie b rotesta ed ecrd I VE adrdajo p a ES fec aUE h e ma dn coatoq eln q
ntaoste n o hale idS o mod o¡ficado orevocad ta ton la cotización ciertaCS I,actua
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En caso de ser adjudicado proporc¡onaré servicaos eñ los lérminos y condiciones del presente anexo, la orden de compra y/o
conlrato, la convocaloria y las modificaciones que se dedven de las aclaraciones del preseñle procedimienlo.

Seré re§ponsable por los defeclos, vicios ocultos o falta de calidad en general de los bienes y/o servicios por cualquier otro
incumplimiento en que puedan incunir en los términos de la orden de com,ra y contrato.

I

ANEXO 2
L¡CITACIÓN PÚBL¡CA LOCAL SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ

LPLSCC-06/2025 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS
OFICINAS DEL ITEI.

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de falisco
Presente

Guadalajara, lalisco; _ de 
- 

del 2025

PROPOSICION TECNICA

PROGRE§¡VO /
NO. PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO

.,il

NOTA: Se deberá real¡za.6l dgsglose a detalle del anexo técn¡co (espec¡f¡cac¡onss) cumpl¡eñdo con lo requer¡do en gl
m¡smo 6n bIEgg[Uq
TIEMPO DE ENTREGA

Oe acuerdo a lo eslablecido en el nuñeral2 de las "BASES" de Convocatoria de la Licilación Pública Local No. LPLSCC-06/2025,
sin concurrencia del Comité para Ia Contratación del Servicio "Seguridad y Vigilancia para ¡as Oficinas del Instituto
de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos personales del Estado de Jalisco,'

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Oulen manifesla bajo protesta de dect verdad, que a esta rec¡a el mandalo con
elque se ostenta no 16 há s¡do modifcádo o r€vocado, y que portanto la cotización

ANEXO 3
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ucrrlcló¡ púeulct LocAL stN coNcuRRENclA DEL coMtrÉ

LpLscc-06/202s pARA LA coNTRATActóN DEL sERVtcto oE SEGURtDAD yvtGtLANctA pARA LAs
OFICINAS DEL ITEI.

pRopostclóH eco¡¡ómlcn

Unidad Centralizada de Compras
lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco

El bien y/o servicio solicitado en la presente Licitac¡ón, se proporcionará de acuerdo a las
sigu¡entes espec¡fi caciones:

CANTIDAD CON LETRA

V¡GENCIA DE LA CoNTRATACIÓN

VIGENCIA DE LA coTIZACIÓN

DEL OI DE OCTUBRE AL 30 DE DICIEMBRE AE 2025,

minimo 30 días naturales

'Los precios colizados incluyen todos los coslos involucrados

ATENTAMENTE
Lugar y fecha

(Nombre del representante legal)
(Nombre de la empresa)

Quien man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que a esta fecha el mandato con el que se
ostenta no le ha sido modificado o revocado, y que por tanto la cotización es cieña y actual

i\

)

l0 Meses

Serv¡cio de Segur¡dad y Vigilancia para las Of¡cinas para
las oficinas del lnst¡tuto de Transparencia, lnformación
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Jalisco para el per¡odo del 01 de octubre al 31 de
diciembre de 2025.

Los elementos de seguridad necesarios para cubrir el
puesto de vigilancia.24 horas los 7 días de la semana
por el periodo de 03 meses.

Dichos elementos no podrán laborar más de 24 horas
segu¡das en las ¡nstalaciones de este lnstituto.

Costo mensual
Monto total dél

pqriodo
requerido

Un¡dad do
mod¡da

Páaina 28 de ,f2

I

Cant¡dad Descripc¡ón breve

SUB TOTAL
l.v.A.

TOTAL
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ANEXO No.4

LrcrrAcróN púBLrcA LocAL stN coNcuRRENctA DEL coMrrÉ
LPLScc.06/202s PARA LA coNTRATAGTóN DEL sERVrcro DE SEGURTDAD y vrGrLANctA pARA LAS

OFICINAS OEL ITEI.

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

Guadalajara, Jalisco; - de 
- 

del 2025

cARTA DE PRoPoslctóN

En atención al procedimiento de Lic¡tación Pública Local LPLSCC-o6/2025, sin concurrencia del Comité relativo a la

Contratación del Servicio "seguridad y vigilancia para las Oficinas del Instituto de Transparencia, Información
Públicay Protección de Datos Personalesdel Estado delalisco". IEn lo subsecuente Procedimiento de Adquisición),
el suscrito (nombre del firmante) en mi calidad de Representante Legal de (Nombre del Participantel, maniñesto baio
protesta de decir verdad que:

1, Que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente Procedimiento de Adquisición, asi

como para la nrma y presentación de los documentos y el contrato que se deriven de éste, a nombre y representación

de (Persona Física o Jurfdica). Así mismo, manifiesto que cuento con número de Proveedor (XIXXXXXXXXn«) y con

Registro Federal de Contribuyentes IXXXXXXXXX) y en su caso me comprometo a realizar los trámites de registro y

actualización ante el Padrón de proveedores en los términos señalados en las presentes Bases, para la firma del

contrato que llegare a celebrarse en caso de resultar adjudicado.

2. Que mi representada señala (o "que señalo") como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar la finca

marcada con el número XXXX de la calle XXX de la colonia XXXXXXX, de la ciudad de XFü, C.P. XXXXX, teléfono XXX y

correo electrónico XXXXXX.

3. Que he leído, revisado y analizado con detalle todas las condiciones de las Bases del presente Procedimiento de
Adquisic¡ón, las especificaciones correspondientes y el juego de Anexos que me fueron proporcionados por el

Instituto de Transparencia, lnformación Pública y Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Jalisco, obligándome

a cumplir con lo estipulado en cada uno de ellos y/o acatar las aclaraciones realizadas por las áreas técnicas del
presente procedimiento.

4. Que mi representante entregará [o "Que entre8aré") los bienes y/o servicios a que se refiere el presente

Procedimiento de Licitación de acuerdo con las especificaciones y condiciones requeridas en las "BASES" de este

Procedimiento de Adquisición, con los precios unitarios señalados en mipropuesta económica.
5. Que se han formulado cuidadosamente todos y cada uno de los precios unitarios que se proponen, tomando en

consideración las circunstancias previsibles que puedan influir sobre ellos. Dichos precios se presentan en moneda
nacional e incluyen todos los cargos directos e indirectos que se originen en la elaboración de los bienes y/o servicios
basta su recepción total por parte del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de ]alisco.

6. Manifiesto que los precios cotizados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que el Instituto de
Transparencia, Información Púb¡ica y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, opte por realizar ajustes
al momento de adjudicar de forma parcial los bienes y/o servicios objeto de este Procedimiento de Adquisición.

7. En caso de resultar favorecidos, nos comprometemos (0 "me comprometeré) a firmar el contrato en los términos
señalados en las Bases del presente Procedimiento de Adquisición.

8. Que mi representante no se encuentra [o "Que no me encuentro") en alguno de los supuestos del artículo 52 de la Ley
de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y
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tampoco en las situaciones previstas para Ia DESCALIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES que se indican en las Bases
del presente Procedimiento d€ Adquisición.

9. Mi representada señala (o ,Que señalo") como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar la finca
marcada con el número 

- 
de la calle 

- 
de la colonia 

- 
de la ciudad de 

- 
c.p. 

- 

teléfono 

- 

fax

- 

y correo elecrónico 

-@_; 

so¡icitándoles y manifestando mi conformidad de que todas las
notificaciones que se tengan que practicar y aún las personales, se me hagan por correo electrónico en la cuenta
anteriormente señalada, sujetándome a lo que establecen los artícu¡os 106 y 107 del Código de procedimientos Civiles
del Estado de lalisco, aplicado supletor¡amente, para que Instituto de Transparencia, Información pública y protección
de Datos Personales del Estado de Jalisco,lleve a cabo las notif¡caciones correspondientes.

10 Que por mí o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas, para que Ios servidores públicos,
induzcan o alteren Ias evaluaciones de las cotizaciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen
condiciones más ventajosas con relación a los demás Oferentes.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Ouren rnán es¡a balo pmtesta de dect verdad que a 6sla ferha etmandáto cor
e¡qLe se oslerta no lárrasrdo nodifcado orevocado y que po. ranto ta cot¿acron
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LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ
LPLSCC.06/2025 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS

OFICINAS DEL ITEI.

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

Guadalajara, lalisco; _ de _ del 2025,

JUNTA ACLARATORIA

Razón social:

Notas Importantes:

't Sólo se aceptárán preguntas presentadas con este formato,
+ Se solicita confirmar la recepción del formato, ya que la "CONVOCANTE" no se hará responsable por

lo recibido fuera de tiempo.
{ Deberán anexarle de manera obligatoria a su solicitud de aclaraciones, un escrito en el que expreseh

su interés en participar en la licitación, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 6 de las presentes
bases.

Correo electrónico para recepción de preguntas: proveedores@itei.org.mx

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Quieñ manif¡ésla bajo prot6sia de decir vordad, que a esla fecha et mafldalo con
elqu6 se o§lenta no l€ ha sido modifcado o revocado, y que portanlo ta cotización

1

2

3

ANEXO 6
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Referente a la Licitación Pública Local No. LPLScc-06/2025, sin concurrencia del comité para la contratacién del
SerYicio 

-"Se€uridad 
y vigilancia para las Oficinas del lnstituto de Transparencia, Información pública y

Protección de Datos Personales del Estado de lalisco,,

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información pública y
Protección de Datos Personales del Estado de lalisco
Presente

Guadalaiara, Jalisco; _ de _ del 2025

INTERÉs DE pARTrclpeclórrl EN LIcITACIóN

Yo 

- 

en mi carácter de representante legal (y/o pro pietarioJ de la empresa
manifiesto mi interés en participar en la licitación, por lo que solicito se me tenga por

considerado como participante de la misma, y sean consideradas mis dudas para su aclaración
correspondiente.

Se extiende la presente para los fines legales conducentes.

ATENTAMENTE

ttcluclót¡ púelrcA LocAL stN CONCURRENCTA DEL COMTTÉ
LPLSCC-06/2025 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS

OFICINAS OEL ITEI.

Nombre y firma del representánte legal y/o propietario

ouién manilesra bajo prcte§ta de d€cir verdad. que a esrá fecha elmá¡dáto con
elque se oslenta no le ha sido modi,icádo o rcvocado, y qle portanro rá corización

ANEXO 7

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCIA OEL COMITÉ
LPLSCC.06/2025 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS

OFICINAS DEL ITEI.
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Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

Guadalajara, lalisco; _ de 
- 

del 2025.

ACREDITACIÓN DE LOS PARTICIPANTES

Yo, (Representante LegalJ, manifiesto BA|O PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos
aquí asentados son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con
facultades suficientes para suscribir la proposición de la presente Licitación, a nombre y
representación de (" EMPRESA PARTICIPANTE"), por Io que en caso de falsear los documentos
acepto que se apliquen las medidas disciplinarias tanto a mí como a mí representada, en los
términos de Ia ley de la materia, incluyendo la descalificación de la presente licitación y que la

sancione a mi representada de acuerdo a los artículos 11,6, ll7 y 118 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Ena.ienaciones y Contratación de Serücios del Estado de lalisco y sus

Municipios.

Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o Su Iente:

Nombre del Participante:
No. de Registro del Padrón de Proveedores de la Convocante; (en caso de contar con él)

No, del ReEistro Federal de Contribuyentes:
Domicilio: (Calle, Número exterior-interior, Colonia, Códtgo Postol)

Municipio o Delegación:
Entidad
Federativa:

Teléfono (s): Fax:
Correo Electrónico:

Número de Escritura Pública o Folio Mercantil: (en la que consto su Acto Constitutivo y sus
modificaciones* si las hubiera):

Fecha y lugar de expedición:

Teléfono (s): Fax:

ñcación Oficial Vigente:Tipo de ldenti

Página 33 de 42

DATOS DEL PARTICIPANTE



1ifei
Número de stro de ldentificación Oficial Vi te

Fecha dee edición:

Documento le ue acredite su actividad em resarial:

urídi,
Itadese,

tn istració tn to,

cas eu oC m ZCre naPara Personas Físicas o troa (1vésq epo
R e re es tn no t nCO cuFa eG enp Iro oes ta CS A dctos eEspec para

tnAd n o ed. mDo eu es Cu te ra C ¡no a recq e o ofa pa p
eres tn Le C to oc1 n u o 0rm del trcon too u rese u dte mel smo

Número de Escritura Pública:

de resentación:Ti

Nombre del Fedatario público, mencionando si es Titular o
Su ente:

fecha de dición:L r

Información adicional licasla

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Quien na¡¡f¡esr¡ bajo proresE de decirv€rdad, que ¿ est¡ fecha et mandato con el
que se orenÉ no le há 5rdo modittraoo o revocado, y que por r¡nro ta (oriaoón es

ANEXO B

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ
LPLSCC-05/2025 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS

OFICINAS DEL ITEI.
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Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

o¡cunecróru oe TNTEGRTDAD y No coLUsróN

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente Procedimiento de Adquisición
para la Licitación Pública Local No. LPLSCC-0í /2025, sin concurrencia del Comité para la
entrega de los "xxxx", por medio del presente maniñesto baio protesta de decir verdad que por
sí mismos o a través de interpósita persona, el Proveedor (persona física o moral) a quien
represento, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Instituto de

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de |alisco y/o
Unidad Centralizada de Compras, induzcan o alteren la evaluaciones de Ias proposiciones, el
resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con

relación a los demás Participantes, así como la celebración de acuerdos colusorios.

A su vez manifiesto no encontrarme dentro de los supuestos establecidos en elartlculo 52 de la Ley
de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de lalisco y
sus Municipios.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante Iegal y/o propietario

Quien manifiesÉ bájo protesta de decir verdád, que ¿ est2 fe.ha d nándáto con el
que se ostenta no le ha sido modincado o revocado,y que port.nto la cotiz¿ción e§

ANEXO 9

LrcrrAcróN púBLtcA LocAL srN coNcuRRENctA DEL coMtrÉ
LPLSCC-06/2025 PARA LA CONTRATACIÓN OEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS

OFICINAS DEL ITEI.
A
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Yo, (nombre) en mi carácter _de (persona física/representante regal de la empresa ,,xxxx,,]
manifiesto que SI/NO es mi voluntad el realizar la aportación cinco al millar del monto total del
contrato, antes de IVA, para ser aportado al Fondo Impulso ,Ialisco con er propósito de promover y
procurar la reactivación económica en el Estado, esto en el supuesto ae iesuttar ad¡uáicado en el
presente proceso de adquisición.

Así mismo manifiesto que dicha aportación voluntaria no repercute en la integración de mi
propuesta económica ni en la calidad de los bienes y/o seivicios a entregar,-así como mi
consentimiento para que el Instituto de Transparencia, Información Pública y pÁtección de Datos
Personales del Estado de Jalisco, realice la retención de tal aportación en uná sola ministración en
el primer pago, ya sea pago de anticipo, pago parcial o pago iotal.

Lo anterior señalado en los artículos 143, l4s, 748 y 149 de la Ley de compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratáción de Servicios del Estado de lalisco y sus Municipios.

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Ialisco
Presente

Guadalajara, falisco; _ de _ del Z0Z5

DECLARACIÓN DE EPONIEC¡ÓN CIruCO AL MILI-ITR PARA EL FONDO IMPULSO JALISCO

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Quien ma¡ifiesta bajo proresra de decirverdad, que á esra tech¿ elmandaro con el
q!¿ s€ ortenta ho le ha sido ñodific¿d. o revocado,y que por ránro ta coriación es

ANEXO 1O

LtctrActóN púBLtcA LocAL stN coNcuRRENctA DEL coMtrÉ
LPLSCC-06/2025 PARA LA CONTRATACIÓN OEL SERVICIO DE SEGURIOAD Y VIGILANCIA PARA LAS

OFICINAS DEL ITEI.
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Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

Guadalajara, lalisco; _ de _ del 2025

ARTICULO 32-D

(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa [Nombre de la Empresa),
manifiesto estar al corriente de con mis obligaciones fiscales, por lo que anexo Ia Constancia de
Opinión positiva del cumplimiento de obligaciones Fiscales, documento vigente expedldo por el
SAT, conforme a lo establecido en el Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Qu¡en ma¡¡ñesta bajo p.otesta de decir ve¡dad, que a está techa elmand¿to con el
que se ostenta no le ha sido modiricado o revocádo,y que por ran¡o la cotización es

ANEXO 11

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ
LpLscc.06/2025 pARA LA coNTRATACtóN DEL sERVtcto DE sEGURtDAD y vtctLANCtA pARA LAs

OFICINAS DEL ITEI.
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Unidad Centralizada de Compras
lnstituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

Guadalajara, lalisco; _ de _ del 2025

IoErrtr¡cecrór'¡ vIGENTE DE LA pERsoNA FfsrcA o DEL REpREsENTANTE LEGAL
DE LA PERSoNA MoRAL QUE FIRMA LA PRoPosIcIÓN

ANVERSO

REVERSO

Nombre y ñrma del representante legal y/o propietario

Quie¡ ma¡ifiese bajo prorest¿ de de.r¡verdad, que á esr, fech¿ elmand¡to con el
qúe se ósteñtá no le ha sido ñodificado o revocado,y que por tánto l¿ corizac¡ón es

ANEXO 12

LtctrActóN priBLtcA LocAL stN coNcuRRENctA DEL coMtTE
LpLScc.06/202s PARA LA coNTRATActóN DEL sERVtcto oE sEGURtDAD y vlctLANCtA pARA LAS

OFICINAS DEL ITEI.
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Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de lalisco
Presente

Guadalajara, ]alisco; _ de _ del 2025.

ssrnnurrc¡cróru

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité LPLSCC-
06/2025, en el que mí representada, la empresa _ {2) 

- 

participa a través de la
presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el numeral l del artículo 68 de la Ley,
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIRVERDAD que mi representada está constituida conforme
a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _t3)- y asimismo que
considerando Ios criterios [sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en
el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas,
publicado en el Diario 0ficial de la Federación el 30 de.iunio de 2009, mi representada tiene un Tope
Máximo Combinado de 

-[4JJ 

con base en lo cual se estratifica como una empresa
_tsl_.
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que
la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por los
artículos 776,7L7 y 118 de la Ley y los diversos numerales 155 al 161 de su Reglamento, así como
los artículos 69 y 87 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de aplicación
supletoria.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Quien m¿nifiesr¿ bájo prot€srá de decirverdad, que a esta fecha d mandáto con el
q!€ se osté¡ta no le ha sido modincádo o revocado,y que por tanto la corización es

LIenar los cam conforme a ue tomando en cuenta los ra vistos en el Acuerdo antes mencionado.
l señalrr lá iccha de suscripcló. del dócuhen¡o

Anotarelnombr. r¿zoq )( ulo denomi¡¡c,ó; de¡(unt.
l

Señ¡l¿rel¡úmebq!é EsultE de h apli.aclór de la exprcsión: lope Máximo Conbiúdo= (T.abaiadores) x10% ] tar anualeren mlllones de peso, x 90%. Pañ ¿ales.re.ros
Pu.de ut¡l&r h s¡dl¿dorá Ml PyMESdisponibl. en ¡a pági¡a hrrp://ww.ómpr¡sdeSobBrno.Sob.d/calculadoÉ

lo "Tr.bajadors', utlllzareltotald.los naba,ador.scon los que cué¡r¡ l¡ empr¿sa a t¡ fech¿ d.lá emlsión de ta manfes¡icló¡.
to "v.ntas¿¡u¿l€r, ltiliar lo5 d.tos contorme ¡l reporr. de su e)eEiclo ñsol 6rrerpo¡dle.t! a la últiD¡ delá Rció¡ ¡ nu¿¡ d. topoesros feder¡les,.rpres¡¿ós.n

S¿ñ¡l¿r el tam¡ño de la rmpEs¡ f M o Medlan¿1, conlome al Es!ltado de la o@nclón s¿ñaL¿dá e¡ el num..al añt€rior

ANEXO 13

FORMATO DE FIANZA 1O% DE GARANTÍA DE CONTRATO

FECHA DE EXPEDICIÓN
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----------- (NOMBRE DE AFTANZADORA)-----------EN EIERCICIO DE LA AUTORIZACTóN QUE LE
OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS
rÉRuInos n¡ Ios aRTÍcuLos 11Y 12 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS,
ME CONSTITUYO FIADORA HASTA EL MONTO DE S
xx/100 M.N.).

C-----------------------"-------PEsos

A FAVOR Y E ¡ISPOSICIóI..I DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓT.I PÚELICA Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, PARA GARANTIZAR POR PARTE
DE ----------(NoMBRE DE LA EMeRESA)--.------ , c0N DoMlcrLIo EN _--__-__--DrREcctóu nEr
"PARTICIPANTE EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
0BLIGACIoNES y ESPECIFICACIoT Es coxrReÍoRs MEDIANTE EL C0NTRATO No. xxfix, DE
FECHA XXIXXX/2025 DERIVADo ¡g LA UCrrec¡ów púauca LocAL LPLSCC.0 612025 pApa,
III CONTRATACIÓTV O¡T SERVICIO DE "SEGURIDAD Y VIGILANC¡A PARA LAS OFICINAS DEL
INSTITUTo DE TRANSpARENCIA, INFoRMAcIów púsrrce y pnorncclów DE DATos
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO", POR LO QUE, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A
CUALQUIERA DE LAS 0BLIGACI0NES CoNTRAÍoes poR PARTE DEL AFIANZADo, se H¿RÁ
EXIGIBLE LA PRESENTE FIANZA Y EN ESE CASO M II{STITUCIÓN AFIANZADORA SE SOMETE
EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO OE T¡ECUCIÓN ESTABLECIDO TN LOS ARTÍCULOS 279 AL
ZA: Y OEI'4ÁS RELATIVOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR,
ACEPTANDO SOMETERSE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO
,JUDICIAL DEL ESTADO DE ]ALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRO QUE POR RAZÓI.I OS SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LES PUDIERE CORRESPONDER.

LA FIANZA TENDRÁ utt¿ vlcst¡crA DE uN Año A PARTIR DE LA FIRMA DEL coNTRATo, PARA
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO TOTAL DEL MISMO Y PSRI\4A¡.I¡CERÁ EN VIGOR DESDE LA
FECHA DE SU EXP¡OICIÓII Y HASTA OSSPUÉS DE HABER REALIZADO LA ENTREGA TOTAL DEL
SERVICIO Y DURANTE LA SUBSTANCIECIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O ]UICIOS QUE SE
INTERPONGAN HASTA QUF-SE DICTE RESOLUCIÓI.I OEPIITITIVA POR AUTORIDAD COTUP¡TTruT¡,
DE CONFORMIDAO E I,O S¡ÑEMOO PIV EI.,qRTÍCUIO 174Y 775 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS.

ESTA FIANZA CONTII.¡UARÁ VIGENTE EÚU CUEruOO SE OTORGUEN PRÓRROCES O ESPERAS AL
DEUDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN, DE CONFORMIDAD
A LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

LA PRESENTE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CoNTRATo po¡ne sER CANCELADA
úluceMeNTe MEDIANTE uN EscRITo ExpEDIDo poR EL INSTITUTo DE TRANSpARENCIA,
II.¡PORIIACIÓT'I PÚALICA Y PROT¡CCIÓ¡¡ DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE ]ALISCO.

a rRavÉs DE LA pRESENTE FIANZA rarurnrÉru sp poonÁN coBRAR Los ATRASos poR
INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DEL SERVICIO CORRESPONDIENTE AL 1OOIO DEL MONTO
ToTAL DEL SERVICTo CoNTRATADo, MrsMO QUE seRÁ torlaoo ANTES DEL r.v¿. y sp pooRÁ
RESCINDIR EL CONTRATO A CRITERIO DE LA "CONVOCANTE".

LA FIANZA DEL 10% DIEZ PoR CIENTo sE HARÁ EFECTIVA PoR EL sALDo INSoLUTo DE LA
onlrcecróN o cRÉorros GARANTIZADos cuANDo EL pRovEEDoR No cuMpLA coN LAS
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O INCURRA EN ALGUNO O ALGUNOS DE LOS
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SUPUESTOS DE INCUMPLIMIENTO CONSIDERADOS EN EL CONTRATO PRINCIPAL Y LAS BASES DE¡st¿ l,lcltActór¡. FIN DEL TExro.

ANEXO 14

. LICITACIÓN PÚBLICA LocAL sIN coNcURRENcIA DEL coMITÉLpLscc-06/202s ,ARA LA coNTRAT^crór.l oel senvicro óe'seéúnrorD y vrcrLAN.rA 
'ARA 

LAs
OFICINAS DEL ITEI.

i

Unidad Centralizada de Compras
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Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES IMSS

(Nombre completol, en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),
manifiesto estar al corriente de con mis obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, por lo
que anexo la constancia de opinión positiva del cumplimiento de obligaciones en Materia de
Seguridad Social, documento vigente expedido por el IMSS, de conformidad al acuerdo
acdo.sa1.hct.101214 /Z$l.p.dir, publicado en el Diario Oficial de Ia Federación el día 27 de febrero
de 2015.

ATENTAMENTE

Nombre y ñrma del representánte legal y/o propietario

Qu'e¡ mán¡fieslá balo protesta de decirverdád, que a esta fechá elñándaro con el
que se ostent¿ no le há sido nodifrcádo o.evocado,y que por ranto 1a cotiación es

REPRESENTANTE AUTORIZADO
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